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ZONAS MILITARES. 

(Conlioaacion.) 

Las prescripciones, reglas y excepciones relativas á las 
servidumbres de zonas, parece conveniente consignarlas 
cun todo el detalle y especificación posibles, para que no 
dejen lugar á dudas, y en este concepto creemos que po
drían formularse de la manera siguiente-. 

I. Bn toda la extensión de las zonas exteriores sólo po
drán ejecutarse libremente las siembras de legumbres, hor
talizas y cereales, así como los trabajos relativo.^ á su culti
vo y recolección. Para las demás siembras ó plantaciones, 
asi como para toda obra que, aun siendo provisional, tienda 
4 modificar la superficie del terreno, ú á ocultar cualquie
ra porción de él á las vistas de las fortlflcaoiones, y también 
para la apertura de pozos, hoyos ó calicatas, se necesitará 
permiso de la autoridad militar, concedido eu términos le
gales. 

Este permiso será necesario también para reparar o re
construir las edificaciones ú otras obras ya existentes, aun
que en ellas no se introduzca müdificacion alguna. 

II. En la primera zona queda prohibido: levantar nin
guna clase de construcciones; abrir zanjas, excavaciones 
ni sótanos; establecer cercas ó vallados, ni depósitos per
manentes de materiales ó efectos de cualquier clase que 
seau, y por último, todo lo que pueda contribuir á alterar ó 
modificar el terreno ó á ocultar una parte de éste de las vis
tas de las fortificaciones, en contra de la defensa y favo
reciendo al sitiador. 

Como excepciones á esta regla general, se podrán per
mitir: 

1." Chozas de fruarda, una pira cada finca que se en
cuentre en su totalidad en la primera zona, con tal que se 
construyan .solamente con madera ú otros materiales leño
sos, no excediendo sus dimensioue? de 2",50 de altura y 12 
metros cuadrados de superficie. 

2-* La apertura de pozos, con tal que sus brocales y apa
ratos para extraer el agua sean de madera ó hierro, y no 
tengan superficie continua, sino formada por postes ó barras 
de grueso proporcionado, espaciados por lo menos O",25, y 
qoe la elevación total del aparato no exceda de 2 metros. 

3.* La explotación de minas, con tal que se empiece por 
un pozo de 4 metros de profundidad mínima, cuya bocadi.s-
te 200 metros, en sentido horizontal, de la primera linea de 
defensa, pero sin tener en la primera zona depósitos de ma
terial, Qi otras instalaciones que los aparatos para elevación 

de tierras ó de desagüe, cuyos aparatos habrán de tener las 
mismas condiciones exigidas en el caso anterior. 

4.° Los cobertizos ó sombrajos, aunque sean permanen
tes, en ciertos sitios, con tal que tengan solamente techum
bre ligera de madera ó materiales leñosos, descansando 
sobre postes de madera, que deberán tener por lo menos 
2 metros de altura y I",60 de espacio entre uno y otro, de 
modo que la superficie cubierta no se oculte á los fuegos de 
la defensa por ningún concepto; pero estas concesiones no 
podrán nunca dar lugar á otrasen determinadas localidades 
de la misma zona. 

5.* Las plantaciones de árboles cuyas maderas sean 
aprovechables para la defeasa, y de arbustos de poca altura 
y raices profundas, pero limitándose estos plantíos á ciertos 
sitios, y teniendo la extensión y condiciones que se fijen 
para cada caso. 

6.* Los depósitos provisionales de tierras ó materiales, 
debiendo desaparecer en el plazo máximo de tres meses, v 
tener cada montón la altura, longitud y espaciamiento que 
para cada caso se fije; 

t ' 7.* Toda clase de viaa o lineas de <x>municaoiot<es, con 
tal que no tengan trincheras, túneles, terrapleoes ó habita
ciones que oculten parte del terreno, ó proporcionen abrigos 
al sitiador. 

III. En la segunda zona se podrá permitir todo lo con
sentido en la primera, y además: 

1." Edificios aislados de poca extensión y de 5 metros de 
altura máxima, sin que en ellos se empleen otros materiales 
que madera y hierro, y pura las cubiertas zinc, teja ó pizar
ra; pudiendo la fábrica asentarse sobre un zócalo de mam
postera de 0'",42 de altura má.vima, y de (•"'.28 de espesor: di
chos edificios no tendrán sótanos, Uubruu de ejecutarse de 
modo que sea fácil su desarme ó destniceiuu, y deberán si
tuarse á 40 metros por lo menos de tuda habitación ó sitio cu
bierto, y de modo que no a« encuentre el espacio comprendi
do entre ellos oculto á la dirección principal de los fuegos de 
la plaza, por el mismo edificio de cuya concesión se trate. 

2." Cercas ó setos para las posesiones rurales, pudiendo 
las primeras ser de alambre, estacas ó tablas, y también en
verjados de madera ó hierro, cuyos barrotes estén espacia
dos O",25 por lo menos, y asentados sobre un zócalo de mam-
posteria igual al mencionado en el párrafo anterior. 

3." Chimeneas de fábricas ú otros establecimientos; 
Y 4." Plantaciones y siembras en mayor ^etim que las 

permitidas en la zona primera, pero con las misnaM condi
ciones que aquellas para su demarcación. 

IV. En la tercera zona podrá permitírae todolo consenti
do en la segunda, y además: 

1.' Edificios aislados y con las mismas condiciones que 
los permitidos en la zona segunda, pero cuyas paredes se 
compongan de un zócalo de maroposteria de 0",42 de altura 
y O",66 de espesor, con pilares asentados sobre él, del mismo 
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material, con base cuadrada, y 0",56 de lado, espiiciados 
2 metros por lo méuos, y ¿inidos por muros de ladrillo ó en
tramado de O",14 de grueso. Estos muros podrán sustituirse 
{lOf otros de materiales diversos, usados en ciertas localida
des, pero no habrán de tener nunca mayores espesores ni 
consistencia. Podrán consentirse para estos edificios, ade
más de las cubiertas indicadas anteriormente, las azoteas ó 
terrados de ladrillo ó baldosa, pero con una sola pendiente 
que se descubra toda desde las fortificaciones, y cuyos pre
tiles sean enverjados de madera ó hierro, como ios indicados 
anteriormente. 

2. ' Cementerios permanentes ó provisionales (90), coyas 
cercas se sujeten en cada caso á las condiciones necesarias 
para que su ocupación en tiempo de sitio sea favorable para 
el sitiado y poco útil para el sitiador. 

4." Túmulos ó monumentos fúnebres en dichos cemen
terios, cuya altura no pase de 10 metros sobre el suelo, y 
que si tienen enterramiento subterráneo, éste se cubra con 
viguería de madera ó hierro, espaciada seg-un los casos, y 
nunca con bóveda ó vigas unidas formapdo blindaje. 

5.' Molinos de viento y de agua, é instalaciones de labo
res de minas, alfarería ú otras industrias, cuando se pruebe 
que no pueden absolutamente establecerse fuera de la zona 
tercera, pero teniendo los edificios necesarios la consi-sten-
cia y aislamiento prevenidos arriba para toda habitación en 
dicha zona. * 

6.' Plantaciones de árboles y arbustos de todas ciases, 
aun formando bosque ó vivero, pero solamente en determi
nado» sitiosi, y dentro de límites fijos, «in que las concesio
nes puedan invocarse como justificación de otras en distin
tas localidades de la misma zona. 

1* Canteras al descubierto y sin formar túneles, hoyas 
ni cuevas, con la condición de que los desmontes y recortes 
habrán de contribuir á destruir los obstáculos que impidie
sen registrar el terreno desde las fortificaciones, ó á batirlo 
en buenas condiciones, y nunca á que se aumenten dichos 
obstáculos; 

y 8." Obras públicas ó de conveniencia general, demos
trándose previamente que existen dificultades de considera
ción, independientes de las económicas, que impidan ao si
tuación fuera de la zoua tercera. La declaración de utilidad 
pública deberá hacerse con arreglo á la legislación vigente 
de obras públicas de Fomento; y en loa términos de la con
cesión se incluirá la condición de que «e darán á las cons
trucciones las disposiciones defensivas que exija el ramo de 
Guerra, para que se utilicen por el sitiado, en caso de sitiar
se la plaza. 

Se admitirán dos clases de polígonos de excepción: la 
nna relativa i los que se marquen con objeto de aligerar ó 

(90) En los artículos citados del malogrado arquitecto D. Félix 
María Gómez, se discuten las distancias á que deben quedar las 
tapias de los cementerios de las últimas casas de la población, con 
relación únicamente i la higiene j conveniencias urbanas, j apli
cando las reglas expuestas, viene aquel autor i deducir las distan
cias mínimas siguientes, que apoyan la eonveaieneia de alejar los 
cementerios todo lo posible: 

En poblaciones de 300.000 habitantes.. . . 1.020 metros. 
En Ídem de 200.000 » . . . . 842 » 
Sn ídem de 1(K).000 » . . . . Sflg » 
Ba ídem de 80000 > . . . . Sil3 > 
B* Ídem de tiO.OOO > 
Ka' idaia de 50.000 > 

460 
421 

(**»***• *» í« ^rptit^ftr€, Búmero de 31 de diciembre de 1880.) 

hacer menos penosa la servidumbre sin perjuicio de la de
fensa, cuando la configuración del terreno exterior permita 
en ciertos sitios de las zonas segunda y tercera conceder 
que se lleven á cabo construcciones más sólidas ó agrupa
das, sin inconvenientes para la defensa, en cuyo caso, al es
tablecerse dichos polígonos se detallarán las condiciones de 
las obras ó trabajos que dentro de ellos podrán consentirse. 
La segunda clase de polígonos, la constituirán los hoy exis
tes ó los que de nnevo se demarquen al rededor de las con-í-
trucciones agrupadas que haya al fijarse las zunas, y que no 
tengan las condiciones arriba prescritas para la nueva zona 
en que se encuentren: los polígonos de esta .segunda clase 
serán por lo general provisionales, é indicarán aquellas par
tes de las zonas á que no puede extenderse por de pronto la 
nueva legislación; los muros, postes y partes principales de 
las construcciones situadas en aquellas, no .se repararán ni se 
admitirán instancias para hacer en ellas otras obras que el 
entretenimiento de las techumbres, y cuando el mal estado de 
alguna haga imposible ya utilizarla, la autoridad militar or
denará su demolición por necesidades de la defensa, con ar
reglo al art. 6.° de la Real orden de 13 de febrero de 1845, con 
cuya condición se han de haber efectuado: podrá solamente 
solicitarse permiso para la reedificación total, con las condi
ciones de aislamiento y demás arriba expresadas para cada 
zona. 

Lo mismo .se verificará respecto á las construcciones ais
ladas existentes al demarcarse las nuevas zonas, pero que 
no puedan subsistir con arreglo á la servidumbre de la zona 
en que se encuentren: no se permitirá repararlas; se orde
nará su demolición cuando su mal estado haga imposible 
ntilizarlas, y entonces se podrá solamente conceder su re
construcción,, en el sitio y con las condiciones que permitan 
las nuevas servidumbres. 

Cuando las construcciones sean obra.s púIücas, ó de con-
venienciü genera!, se abrirá una información por el ramo de 
Guerra, jtara investigar si es posible ó no la tra.slacion de 
las con.strucciones á otra zona ó fuera de ellas, y de quedar 
probada la imposibilidad de dicha traslación, .se propon
drán por la autoridad militar las obras ó disposiciones que 
habrán de ejecutarse en las construcciones existentes, para 
que su ocupación en caso de sitio sea útil al sitiado y poco 
conveniente para el sitiador. Remitido todo el expediente 
por los trámites regulares y con los informes indispensables, 
á4a junta mixta de zona.«, ésta será la que proponga al mi
nistro de la Guerra los traljajos defensivos que hayan de adi
cionarse á cada obra cuya traslación no sea posible, como 
conmutación de la nueva .servidumbre; y aprobada que .sea la 
propuesta, será obligatoria la ejecución de aquellos trabajos, 
en un plazo que se fijará, para el ramo del Estado, compañi» 
ó particular que utilice las construcciones deque se trate. 

En el caso de tener que desaparecer una con.struccion 
que existiera antes de construirse la.s fortificaciones ó esta
blecerse las servidumbres actuales, y que por lo tanto no 
esté sujeta á destruirse por cuenta del propietísrio cuando la 
autoridad militar lo ordene, en cuanto se solicite permiso 
para hacer en ellas reparaciones, dicha autoridad dispon
drá sea reconocida la con.strucc¡on para asegurarse de 
que el permiso pedido es oportuno, y si asi fuese, solicita
rá en seguida la expropiación por causa de utilidad públi
ca, incoándose en cuanto sea declarada, el expediente legal 
para verificarla, y teniéndose en cuenta en la tasación el 
estado de la finca en el día del citado reconocimiento, y Is 
servidumbre que sobre ella pesaba de no poder admitir ma
yor ensanche ni solidez. 

Cuando se declaren zonas para nuevas plazas 6 puntof 
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fuertes, ó ensanche de las existentes, el gobierno deberá or
denar que coa anticipación y reserva se redacte un inven
tario de la situación ó codsistencia de las construcciones 
existentes en la porción de terreno que ha de quedar sujeto 
á servidumbre ó á aumento de la que ya tenga; y en el dia 
que sea presentado á las cortes el proyecto de ley para esta-
bléciihiento ó ensanche de las zonas militares, se notificará 
á los propietarios que hasta que se decida sobre el referido 
prdyecto no ejecuten construcción en la porción de terreno 
de que se trate, que se les marcará aproximadamente. 

^ Excusado es advertir que antes de promu Igarse la ley ge-
i^PSl de zonas que nos ocupa, deberán adoptarse dichas pre
daciones ó mayores aún, para que los intereses particulares, 
ó^br mejor decir el espíritu de especulación, no cubra en 
p<$6os meses de construcciones los terrenos sobre que hayan 
d*INBtablecerse las nuevas servidumbres, siu más objeto 
qn§ el de hacerse pagar por el Estado crecidas indemniza
ciones. Cuando asi «e trate de proceder, con evidente mala 
fé, no pueden negarse al Estado los medios de oponerse á 
tales manejos, apoyándose en la convicción moral, pues 
(^Ipdo hubieren pasado años sin tener los propietarios ne-
«^iá^dde hacer en ciertos terrenos determinadas y multi
plicadas obras, no es presumible que en pocos meses se 
VéáQ obligados á ejecutarlas prontamente y sin admitir 
espera. 

Tales son los principios con que creemos prodrian fijar
se las servidumbres de las zonas exteriores de las plazas, 
haciendo todo el favor posible á los intereses particulares; 
y aunque también hemos procurado redactar las prescrip
ciones y excepciones con precisión y brevedad, claro es que 
poilrian ser formuladas mucho mejor, aunque en el foudo no 
creemos que deban variar mucho para el objeto propuesto. 

Tratando ya de las zonas interiores de las plazas, y prcá-
cindlendo de la« de los f u e ^ s ó puntos fortificados en que 
todo es militar y puede disponerse como se quiera, creemos 
que están aquellas zonas en mny distinto caso que las ex
teriores, tanto respecto á la perentoria necesidad como á la 
posibilidad de su ensanche; pues en primer lugar la defen
sa interior de una plaza después de asaltada, para lo que 
principalmente es necesaria una ancha zona interior, es huy 
muy remota, y en ca^o preciso puede un gubernadur enér 

1.' Que se prohiba absobitamente construir ningún edi
ficio, aunque sea militar, dentrc», de los TJaluartes ú obras 
salientes de las fortificaciones; haciendo desaparecer paula
tinamente los existentes hoy. 

2." Que detrás de aquellos baluartes y sobre todo en los 
frentes más expuestos al ataque, se procure, por medio de 
convenios con los municipios, dejar zonas sin edificar dedi
cadas á plazas ó paseos, cuyas dimensiones sean lo mayores 
posibles, si bien no pueda fijarse regla general para su an
chura. 

3.° Que en las cortinas ó lienzos méuos expuestos al ata
que, se fijen 20 metros de zona interior, cuya anchura viene 
á ser la hoy vigente, en números redondos, y que se trate 
de ir paulatinamente obteniendo dicha anchura, cuando se 
verifiquen derribos y reconstrucciones en el caserío; 

Y 4." Que cuando se trate de establecer una nueva pla
za con campo atrincherado y extenso recinto, como la que 
se estudia en Zaragoza, se deje una zona interior general de 
50 metros de anchura, donde puedan establecerse paseos, 
aumentándose dicha ancliura hasta 250 metros en cierto.? 
parajes que sean de ataque probable. 

Aún convendrá más en este último caso, concertar con 
el municipio que en la urbanización del espacio comprendi
do dentro del nuevo recinto, se dejen ciertos sitios de bucos 
posición y anchura, en que pueda situarse artillería para 
batir las obras del sitiador, sin presentar aquella en batería, 
y variándola con frecuencia de emplazamientos, como hoy 
se recomienda para una buena defensa activa. 

Según hemos indicado antes, en toda zona interior con
vendrá, siempre que sea posible, hacer ó promover que se 
hagan plantaciones de arboledas, que en cascí de sitio pue
dan cortarse y utilizarse para la defensa. 

Respecto á las condiciones generales con que deberán 
otorgarse laa oonoeaiones, además de las particulares de lo
calidad y de las anteriormente indicadas, nos parece que 
nada puede añadirse á lo que hoy está en práctica, con ar
reglo al art. 6." de la real orden de 13 de febrero de 1845 y a 
la real orden de 3 de febrero de 1880. 

Lo mismo podemos decir de los procedimientos y trámi
tes para las concesiones á i»articuiaros para ejecutar obras 
en las zonas, pnes nada más sencillo y breve que lo que se 

gico y bien secundado, demoler algunas manzanas de cusas \ liractica hoy, según pueden atestiguar los mismos iuteresa-
próximas á la brecha, como hicieron los franceses en Bada-! ^'os, que .si alguna vez quedan disgustados porque no &e les 
joz al defender esta plaza contra los aliados en 1812; y en ¡concede lo que pretendían, no pueden nunos de confesar 
segundo lugar los terrenos indispensables para ensanchar 
zoults interiores son por lo general costosísimos y estáú lle
nos de edificios, de modo que su adquisición no estaría en 
proporción con las ventajas obtenidas. Por mucho que im
portasen las indemnizaciones por la demolición de algunas 
manzanas de casas, ya en punto marcado á la proximidad 
de una brecha, cuando liubiera decisión y medios para ha
cer una enérgica defensa dentro del recinto, nunca podría 
compararse .semejante gasto con los considerables que exi
girían el proporcionarse en todas partes anchas zonas inte-
J*>ores, que én casi su totalidad nunca serian útiles. 

Prescindiremos pues de las exigencias de lirialmont, que 
en varias de sus obras reclama zonas interiores enormes 
(91). y nos contentaremos con pedir se disponga: 

(»1) Rétume Sétudet tur le» prtncipe* ginera%x de bt forti/aUto* 
^*groMd*picotí t(raUgiq%et, pág. \A.—Ét*dettwr la dé/ensedejieíaU 
'I tur la/orl^calion, tomo i, pag. 136 v tomo u. páginas 44 v ^^•~ 
TraiU de/ort{/icalü>n poligonale, tomo i, paginan 183, 5!89 T 381 • En 
la segunda de las obras citadas, se piden de 50 é 100 metros de an
chura en las plazas ordinarias; 200 á 300 en las de gran desarrollo, j 
«w metros por lo menos por detrás de todos los (rentes atacables 
de cualquier recinto. 

que se verifica razonada y brevemente, y sin místenos ni 
aplazamientos de ningún género. 

'Se canlinuará.: 

EXPERIENCIAS SOBRE RESISTENCIA DE MATERIALES. 

El comandante, capitán del cuerpo, D. José Marvá, profe
sor de construcciones en nuestra academia, ha tenido ¡a bon
dad de facilitarnos noticia de los resultados obtenidos en va
rias experiencias que ha verificado en aquel establecimien
to, con el objeto de que sirviesen de instrucción práctica para 
los alumnos de su clase, y que se refieren á esfuerzos sobre 
los cuales constan muy pocas ó ningunas experiencias. 

Publicamos á continuación dicha noticia integra, agra
deciendo mucho su deferencia á nuestro celoso é inteligen
te compañero, y esperando que continúe tan útiles ensayos, 
y les dé publicidad. 

• En las tablas de constantes específicas (base de los cál
culos de resistencia) que se encuentran en los tratados de 
Mecánica aplicada á las construcciones, nótase la ausencia 
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de coeficientes relativos al desgarramiento de diversas cla
ses de maderas. 

Son, sin embargo, de gran aplicación en las ensambla
duras á espera de los pares de una cercha con el tirante y 
puente, de las tornapuntas con el pendolón, en los empal
mes y ensambladuras de vigas ó cepos y en otros muchos 
casos que seria ocioso enumerar. 

Damos á continuación el resultado de las experiencias 
que hemos practicado con objeto de encontrar las cargas 
que producen la fractura por desgtirramiento, según las 
abras, en algunas maderas. 

Ntimero 
lie experienciaa 

10 
8 
8 

10 
12 
12 
12 
10 
12 
8 

12 
8 
8 
8 

Clase de madera. Garifa de fractura 
por em* en kilogrrs. 

Acacia 
Aliso 
Chopo 
Encina 
Fresno 
Haya 
Nogal 
Olmo 
Pino de Balsain. 
Pino del Norte. . 
Pino de Soria. . 
Roble de monte. 
Roble de riego. . 
Sarga. 

90.0 
56,7 
40,1 

116,3 
112,0 
93,2 
90,9 
73,4 
52,8 
26,4 
41,6 
70,2 
69.0 
26;3 

Los coeficientes fueron determinados segrun indican las 
figuras adjuntas. Obtúvose la carga gradual por medio de 

fia 2 Fig.3. 

i r " l | i | | | | i r < ' M | ' 

k .uü 

un delgado caño de agua que caia en un cajón de madera 
forrado interiormente de zinc, su.spendido bien ¿ plomo, por 
intermedio de una g^rra de hierro, del pequeño prisma de 
madera sujeto á la experiencia. 

Los ejemplares de madera recibieron la forma que mani
fiesta la figura 2; el desgarramiento se operaba según las 
lineas de puntos. Para obtener la verdadera fractura por 
desgarramiento, se labraron los chaflanes may ne, pues 
se observó en la primera experiencia, que las encías de la 
garra de hierro tendían á ocasionar la fractura que indica 
la figura 3. Los pedazos de madera sometidos á ensayo, fue
ron tomados del duramen del árbol, en la parte media del 
tronco y próximo al eje, eligiendo los que eran perfecta
mente limpios, secos y de tejido más igual: se procuró, 
además, que las fibras siguiesen lo más exactamente posi
ble la dirección paralela á las cargas de fractura. 

En general, la madera procedente del raigal resultó con 
resistencia un poco inferior á la de la parte media del 
tronco. 

Los datos consignados en la tabla anterior son el pro
medio de los obtenidos con diversos ejemplares de cada es
pecie: las diferencias, dentro de cada una de ésta-?, obser
vadas en las experiencias, son inevitables, dadas las nume-
rosa.scirc»n.stancias variable-sque influyen en la resistencia, 
á toda clase de esfuerzos, de la madera. 

Por procedimientos análogos á los que nos han servido 
para hallar la carga de fractura por desgarramiento longi
tudinal, determinamos también la fuerza capaz de separar 
dos pedazos de madera encolados. 

De las experiencias practicadas, pudimos deducir lo si
guiente: 

1.' La fuerza de adherencia de la cola es diferente, se-
gnn que los trozos encolados lo hayan sido por testa ó pa
ralelamente á ia.s fibra.s. 

2." Para d pino ^erapIeaudo cola ciara, como ia usan lo.< 
carpinteros el encolado por te^ta resiste mucho menos que 
el practicado según fibra.s, sin duda porque en el primer 
caso absorve la madera mayor cantidad de cola clara, no 
dejando en la junta la suficiente. 

La cola espesa, por el contrario, d¿ mayor adherencia á 
los pedazos de pino enculados por testa, y lo mismo acon
tece con el nogal y otras maderas en que se emplea cola es
pesa. 

.3." La adherencia es la misma, ya sean paralelas las fi-
bra.̂  de los trozos de madera ó se corten á ángulo recto. 

4. ' Las diferencias de presión ejercidas por los íratos ó 
tomillos de apriete sobre las piezas encoladas, parece no 
tienen influencia en la fuerza adherente final. 

A continuación se expresan los resultados obtenidos: 

Bapeciet de madera. 

Pino de Soria, 
ídem 
ídem 
ídem 
Nogal 
ídem 

Modo de anloD. 

Encohido segiin fibras 
Por testa 

Segu» fibras 
Por testa. , , 
Según fibras. .'..'. 
Por testa. . .•, 

Cargada 
fraetara 
imrmt 
n> kilot;. 

Ohaerradonet. 

25 
15 

30 
40 
45 

102 

\ Empleando 
. cola clara. 
' AlosSdias 
•Cola espesa 
< Alosadlas. 
{Cola Mpesa 
i Al087dias 

Lo8 datos presentados por Mr. Karmasch (NwvelU* 
Anuales dM génie «w7-1875), difieren notablemente de lo« 
anteriores en cuanto al pino, como puede verse en la tabl» 
adjunta publicada por aquel, y que copiamos. 
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MADERA. 

Haya.. . . 
Acebuche. 
Arce. . . . 
Encina.. . 
Pino. . . . 

FUERZA ADHERENTE EN KILOGRS. POR CM* 

EncoUdos por testa. 

155,55 
126,50 
87,66 
128,33 
110,50 

BaeoUdoa por fibra. 

78,83 
77,16 
63,00 
55,16 
24,16 

También nos pareció útil verificar algunas experien
cias acerca de la fuerza necesaria para arrancar clavos, 
de cuyo punto no se ocupa casi ninguno de los autores de 
construcciones, y los resultados que obtuvimos pueden re
sumirse en la tabla siguiente: 

Lontótu I 
del clavo 
en 

linea? 

20 

en 
mm. 

i Lontri-
tui de 

hinca en 

24 
24 
30 
30 
36 
36 
42 
42 
20 
20 
36 
36 
42 
42 

39 

46 
46 
57 
57 
69 
69 
81 
81 
39 
39 
69 
69 
81 
81 

29 

35 
35 
42 
42 
56 
56 
65 
65 
25 
25 
54 
57 
62 
59 

DíA.me-
tro del 

clavo en 

2,2 
2,4 
2,4 
2,8 
2,8 

3,4 
4,2 

2*2 

3,4 
3,4 
4,2 
4,2 

Bapecie 
de 

madera. 

Pino. 

Puerza 
para ar
rancar

los. Kga. 

20 

id. 30 
id. 58 
id. 35 
id. 68,5 
id. 70 
id. 134 
id. 111 
id. 220 

Nogal 61 Nogal 
124 

id. 142 
id. 211 
id. 391 
id. 640 

Obaervacionei 

Clavado paralela
mente á la fibra, 

ídem. 
Normal á la fibra. 
Según la fibra. 
Normal á la fibra. 
Según la fibra. 
Normal a la fibra. 
Según la fibra. 
Normal k la fibra. 
Según fibras. 
Normal á la fibra. 
Según fibras. 
iNormal k la fibra. 
Según fibras. 
I Normal á la fibra. 

INFORME 
sobre el insecto denominado comején y sobre los medios que 

se emplean en la Habana para contrarestar sos destracto
res efectos en la madera. 

Concliismi). 

De aqui se deduce que á semejanza de lo que sucede en 
«tras familias de insectos: 

1." Los individuos de cabeza redonda y mandíbula corta 
son las larvas. 

2." Los análogos con los apéndices en forma de alas son 
las ninfas. 

3.» Los que tienen las alas completas son los insectos que 
llegan a todo su grado de desarrollo, dotados de la facultad 
de reproducirse; y los que las han perdido, las hembras que 
han puesto ó e.stan poniendo los huevos, asi como también 
ios macho.'>. 

4. ' Los de cabeza cilindrica y mandíbulas saliente», tie
nen en estas sociedades el encargo especial de defenderlos 
«e los ataques de sus enemigos, por lo que se llaman solda
dos: no cambian de forma nunca, no adquieren tampoco 
alas, ni contribuyen & la propagación de la especie. 

No todas las larvas que salen de los huevos están desti
nadas á adquirir su completo desarrollo para llegar á ser fe-
«undos, sino que por el contrario éstos son los mén<M, y de 
«Has salen los individuos (soldados) que comprende la clase 
cuarta, y otros neutros que aunque análogos á los de la pri
mera, no pasan nunca al estado de ninfas, y conservan siem
pre la misma forma: estos componen la clase más naraeroM 
^ importante y ton llamados operarios. 

Como consecuencia de la propiedad de no experimentar 
más que una metamorfosis incompleta, las figuras de las 
larvas no cambian en su desarrollo al estado de ninfa, y al 
terminarse la serie de las trasformaciones, y siendo efecti
vamente las mismas sus costumbres en todos los estados, 
no hay nacesidad tampoco de cambios en las forma.s, de los 
que ninguna corresponde á los termes soldados, ni á los 
neutros, ocupados constantemente en las mismas funciones 
respectivas. 

Se cree que el desarrollo completo de las metamorfosis de 
estos insectos requiere el plazo de dos años, en atención á 
que cuando empiezan á aparecer individuos con alas, se en
cuentran en los nidos muchas larvas que pertenecen á la 
generación anterior, y las que no adquieren alas á su ve» 
hasta el siguiente año. 

La organización de la sociedad de estos insectos estriba 
y tiene por base, las funciones de su reproducción y la con
servación de su .especie; así es que, en todos los nidos que se 
reconocen y se estudian, aparece siempre un par fecundo, á 
cuyo servicio hay un número considerable de obreros, des
tinados primeramente á construir la casa, y después á reco
ger y colocar loshuevecilios en lugares preparados al efecto, 
cuidando de alimentar las larvas á medida que van desarro
llándose y de ayudarlas cuando empieza á efectuarse la 
metamósfosis y pasan al estado de ninfas, hasta que llegmn 
á su total desarrollo los de.)tinados ^ la reproduccioa, qae 
salen entonces del nido para ir á fundar nuevas sociedades 
ó ser victimas de los numerosos enemigos que se alimentan 
con ellos. Al grupo de obreros se une el correspondiente de , 
soldados, que se encuentran colocados en los parajes próxi
mos á las entradas para atender á la defensa de éstas, pre
cipitándose sobre los agresores que intenten penetrar en la 
casa con tal valor y ferocidad, que sin reparar en las fuer-
sas del enemigo, no sueltan su presa hasta matar ó ser 
muertos. 

La hembra, cuando llega al estado de empeiar i poner 
los huevos, adquiere un desarrollo tremendo en sa al>dó-
men, que llega en alguníis especies á alcanzar un volumen 
2000 veces mayor que el resto de su cuerpo, y como no se 
extiende á todo él y con.serva igual la cal)eza, toma una 
figura extraña, y sus raovimiontos ó son dificiles ó del todo 
imposibles; el mncho, que pierde también las alas como la 
hembra, aunque conserva facilidad en sus movimientos, 
permanece siempre al lado de ella, y son atendidos para su 
manutención y los servicios que requiere la cria por los obre
ros, como antes se ha dicho. La fecundidad de estas hem
bras es verdaderamente admirable, y alpunasliay que ponen 
más de 60 huevos por minuto, ó sean más de 80.000 por día, 
en las especies grandes estudiadas en África. De estos hue
vos nacen las larvas correspondientes á tt»dos los diverso» 
individuos de esta familia, que después se diseminan por el 
terreno inmediato ó por los árboles, sirviendo de pasto á no -
merosos insectos y avw que tienen por ellos predile<»ioii 
especial, asi como también áalgunas tribus de negros salva
jes del África, que los comen. 

Los pares con alas, machos y hembras, al volar del nido 
en las épocas oportunas, que es la de las lluvias, pierden U» 
alas pocas horas después de su salida, y queda» »agimdo 
por el suelo hasta servir de alimento á algún enemigo, 4 me
nos de ser encontradas á tiempo por alg^ooi <rt>f«roe y sol
dados, en cuyo caso se agrupan 4 so alrededor, construyen 
á toda prisa un abrigo para resgruMdarlos, abrigo qtie lue
go se vá extendiendo á toda I» oolonl», y se constituye de 
este modo un nuevo centro ó fkmilia destinado á In cris j 
propagación de loa de su e^KJCie. 
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Tal es en breves palabras la historia de este insecto, cuya 
celebridad, como antes se dijo, debida á los destrozos que de 
una manera tan rápida como oculta ejecuta en nuestras 
construcciones de madera, y aumenta más todavía por las di
ficultades que se presentan para encontrar el oportuno me
dio de evitarlos. Desgraciadamente, como sus especies más 
importantes son exóticas en Europa, el estudio que de ellas 
se ha hecho hasta ahora por los sabios, es más descriptivo 
que científico y aún muy incompleto, por lo que hay muchos 
puntos oscuros que aclarar. 

Los procedimientos que puedan adoptarse para garantir 
á Jas maderas de sus efectos, que naturalmente tendrían 
que estar fundados en este conocimiento perfecto de su vi
da, sus costumbres y sus aficiones, han de resentirse del es
tado imperfecto eu que se encuentra lo que ha de consti
tuir su base: así es que los actualmente en practicase limi
tan ¿ matarlo ó destruirlo cuando se averigua su existencia, 
en vez de emplear el procedimiento lógico y natural, que 
consiste en aplicar un medio sencillo y económico de pre
parar la madera de modo que le repugne anidar ó no pue
da sobsistir en ella. 

Las dificultades con que ha de tropezarse en la práctica 
para llegar á esta deseada solución, son mucho mayores de 
lo que á primera vista pudiera creerse; y en corroboración 
de este aserto bastará indicar, aunque ligeramente, lo que 
sucedió al aparecer eJ teredo navalis ó 6roma, molusco del 
género de los acéfalos encerrados. 

Ataca este molusco también las maderas, y como proce-
. dente del mar, se fijó en los cascos de los buques y las cons

trucciones hechas con dicho material en los puertos. Los 
destrozos que hizo en aquéllos, al poner en peligro las vi
das de los navegantes y las inmensas riquezas que de este 
modo se trasportan, despertó inmeditfta alarma en todo el 
mundo científico, y como al mismo tiempo fué con'Iucidoel 
individuo á los puertos más imiturtautc» de Enr< J»Í), .se fa
cilitó extraordinariamente el que las personas competentes 
y especialidades científicas pudieran estarcn aptitud de de
dicarse con éxito á estudio de tanta trascendencia. Desarro
llado también en las maderas que formaban los diques de 
Holanda, á los que debe este pais no estar cubierto por las 
agoas, hubo un momento en que llegó hasta amenazar la 
existencia nacional, á no haber acudido pronto con el re
medio. 

Y sin embargo, á pesar del cúmulo de circunstancias 
qae se rennieron para buscarlo, debidas por una parte á la 
terrible gravedad del mal, y j)or otra á la multitud de per
sonas competentes puestas en aptitud de hacerlo, sólo se 
obtuvo por resultado el forro de cobre para los buques, y el 
mismo ó análogo de los clavos de gran cabeza para las es-
tacadas de los puertos; solución que si en los buques pudo 
ser aceptable, conformándose con este no despreciable au
mento en su precio inicial, no satistizo para las construc
ciones de madera en la mar, sino en ca.sos muy limitados, 
por su excesivo costo. Prueba bien evidente de las dificulta
des inherentes á los estudios de esta índole. 

Posteriormente, y á consecuencia de los prolongados 
ensiivos hecho.s inyectando en las maderas diferentes sus-

' taocias que tiendan á dar á las especies blandas la duración 
qoe tienen las duras, cuyas cantidades iban disminuyendo. 
ae IMI observado casualmente y dejspues de mncLog años de 
«rtodio, que las inyecciones de creosota libraban á las ma
deras «omergidas de los ataques del teredo. 

Bi se comparan las condiciones en que se encuentra el 
termes con las que tuvo aquel, respecto á jlas especialida
des que pueden estudiarlo y 4 la influencia tan local de sus 

i efectos destructores, que sólo alcanzan á los países tropica-
I les, no debe causar extraúeza el poco estado de adelanto en 
¡ que se encuentra el estudio del remedio oportuno, tal como 
debe apetecerse. 

Otro ejemplo no menos digno de análisis presenta el fe-
i nómeno observado en los buques de hierro: cúbrense sus 
I fondos á los pocos meses de estar en marcha de multitud de 
I moluscos, por lo que las lisas superficies y afiladas extremi-
'. dades, que con todo esmero se han procurado al casco para 
{ darle una marcha rápida, disminuyendo el rozamiento con
tra el agua al moverse en ella, se cambian en ásperas y 
desiguales formas, que limitan las velocidades con perjui
cios de consideración tan trascendental, hasta llegar á jus
tificar los crecidos gastos de una entrada en dique y limpia 
de fondos cada seis meses, y el mayor aún de no poder 
prescindir de estas costosas instalaciones en los puertos 
convenientes de estación. A remediar este daño ha acudido 
la ciencia con multitud de enlucidos que se ensayan conti
nuamente, para impedir la adherencia de los moluscos; y a 
pesar del tiempo trascurrido, no puede aún decirse que se 
haya llegado á encontrar uno que satisfaga al objeto. 

Niel procedimiento de los forros metálicos, ni el de las 
inyecciones, son aplicable.s al caso de lo.s termes, porque 
sin que pueda asegurarse que el resultado corresponda, 
exigen gastos exce.sivo.s si han de aplicarse, como .se desea, 
á toda.s las maderas; y sería preferible el de una pintura o 
enlucido que, aplicado corno los usados ordinariamente, lle
gase á hacer repulsiva á estos insectos la madera que se 
hubiera pintado con él. 

No hay especie alguua dt- madera iilrc de .sus ataques, 
según la opinión de ¡os prácticos del pais, y lo único que se 
ot»erva es la mayor rapidez del destrozo cuanto más blanda 
es la invadida. 

Aparece eft'Cfuarso la inva-i'.'n cimüdo ¡a ¡larcja ha ad
quirido ala.-;, v vi/ii,<e (•ft.'ctivaini'iit',- volar luucha.s de ella.s 
en jas casas duraiit',' ia ép ca de.ia.s a^'uaá, por donde es 
bien fácil com¡irend(T que .'¿e coloquen y aniden en una'» 
niáa vigas de los techos; [ero dada ¡a ncces¡di.d de quecon 
curran ai nido los numerosos ojterarios que .'¡on ¡ndi.spen.sa-
ble.̂  para la instaluciou y desarrollo de la nueva familia que 
vá á crearse, asi como la correspondiente escolta que ha de 
garantir ia seguridad del domicilio, U) es tan fácil com
prender de doiiile, ni por qué vía lle^'an á su destino lo* 
qup. se encuentran siemi>re, ejerciendo mi.s diferente-: fun
ciones tn todos ios nidos que .-.v reeouoi-.Mi. Y t:ñU., qui de
muestra lo áutes expuesto acerca del incompleto cuuoci-
raiento qu- hay de su hi.sturia, da tambu-n a conocer cuan 
importante es averiguarla, pues es indudable que han de 
tropezar con muchas mas diticultade.s que los que pueden 
volar, y quiza no fuera iujpíjsible, poniendo algún obstácu
lo insuperalde á su marcha, díjar sin resultado la invasiou 
de los pares fecundadores dotados de la facultad del vuela 
y á los que no .seria posible evitarles que la lleven a cabo. 

Sin embargo, preci.so es manifestar con franqueza, que 
no estando fundadas las aplicaciones usuales dei .«ervicio 
del cuerpo nuestro, en la parte de las ciencias naturales que 
tienen por objeto el estudio los reinos orgánicos de ésta, 
•sólo podremos conocer alguna parte que accj.icntalmcnte 
convenga á una aplicación especial, pero nunca intentar el 
planteo de problemas que, como el presente, exigen un mi-
nucioiío y perfecto conocimiento de una parte tan complica
da y difícil, como es la que se ocupa del estudio de los in
sectos, y de la que es preciso partir prwciliendo por tanteos 
y analogías de lo que sucede en otra.» familias, para buscar 
remedio eficaz al daño que se trata de precaver. Ai cuerpo 

http://�ndi.spen.sa-


REVISTA QUINCENAL. U5 

4e ingenieros de montes es al que corresponde sin duda, por 
tener fundadas las más importantes aplicacion§^ de su es
pecialidad en aquella parte de las ciencias naturales, el 
planteamos este problema, indicándonos los procedimientos 
que habríamos de ensayar y de cuyos resaltados deberíamos 
darles conocimiento, para que por medio de una serie de 
ensayos y tanteos se lograse llegar al fin apetecido. 

Pero mientras no se siga este camino y bajo la presión 
de Is urgencia del momento, que nada espera, y que á la 
menor dilación presenta destruida por completo la propie
dad, preciso es aplicar lo que se pueda y detener hasta don
de sea dable el daño. Bajo este punto de vista ha de exa
minarse el procedimiento empleado en la actualidad, por los 
que pretenden tener como .secreto un preservativo del agen
te destructor, y el valor que ha de atribuírsele, así como su 
importancia práctica. 

Dícese comunmente que el comején .se mata con el ácido 
arsenioso; según unos, preparando unos pedacitos de pláta
no amasado con polvo del ácido y aplicándolos á los aguje
ros que se notan en la madera, y según otros, con sólo po
ner en ellos un poco del ácido reducido á polvo; y algunos 

esencialmente en la práctica que tiene adquirida e« los re
conocimientos y en la manera de aplicar el procedimiento, 
por haber sido ésta la ocupación de toda su vida. 

No hubiera sido quizá imposible plantear en la coman
dancia este servicio, con los operarios de la misma, para 
tratar de conseguir el mismo resultado, que es muy proba
ble se hubiera obtenido; pero estudiada la cuestión bajt> el 
punto de vista económico, que era el que princii almente 
aconsejaba su adopción, fué preciso desecharlo en atención 
á que no ofrecía ventajas, ni daba las mismas seguridades, 
á la vez que obligaba á mayor vigilancia al practicarlo y 
exponía á que fuera necesario repetirla, con la consiguiente 
duplicación del gasto que origina. 

Respecto á las seguridades que dá el expresado especia
lista de que el comején extirpado por él no volverá á apa
recer, debe observarse que el procedimiento adoptado 
de la asfixia por inyección, si no el más conveniente b^o el 
punto de vista preventivo, es el único posible dadas las difi
cultades que presentan la pequenez de diámetro, y la.s sinuo
sidades y longitud de los conductos en que vive aquel in-

operarios de la localidad presumen de que poseen conocí 
mientos prácticos sobre el modo de aplicar sus procedimien
tos especiales. 

El más acreditado de éstos, que, según asegura, posee un 
secreto que le permite garantizar el resultado de sus opera
ciones, es el que tiene á su cargo casi la totalidad de los edi
ficios públicos de la Habana, y á él también se han enco
mendado los militares de esta comandancia. 

El procedimiento que usa dicho operario se reduce en 
primer lugar á reconocer prolijamente las maderas en que 
ae encuentra alojado el insecto, que se distinguen de las 
demás por el polvo que cae de ellas, ya en el suelo, va sobre 
los muebles que eatím debajo, polvo que tiene el mismo co
lor de la madera áe que procede y es el excremento que 
cuidadosamente arrojan los insectos de sos habitaciones 
para mantenerlas, limpias. Examinada después Cada viga 
de las atacadas cOn más detención, aunque en su a.specto 
exterior nada se note que demuestre la existencia de aque
llos insectos, se encuentran unos agujeritos excesivamente 
pequeños, los que las sirven á la voz para d.ir salida al ex-
•cremento y entrada al airo que les proporciona el oxigeno I 
que necesitan para respirar: el niimcro de agujeros dá á co-
conocer la extensión del mal y el desarrollo que ha adquirido 
€l nido. Cuando es pequeño, u.sa una sustancia en polvo, y 
«uandoba adquirido cierU.desarrollo, un líquido: cerrados 
todos Jos aiftijeritbs menos uno, por éste inyecta el polvo con 
un fuelle ó el líquido con una jeringnita e¿ cantidad v por el 
tiempo suficiente á llenar todos los sinuosos conductos del 
interior .le la madera en que el insecto ha formado su habi
tación. 

Ambas sustancias constituyen su secreto según asegu
ra; p*ro es bien evidente que cualquiera que estas sean y 
a actividad del veneno que contengan para el in-:ecto, é.ste 

por semejante procedimiento muere asfixiado, por no tener 
aire para respirar, y no lo es menos que serla muy fácil 
reemplazar las sustancias que usa el referido individuo, 
Ppf otras muchas que indudablemente habian de produ-
^•f el mismo resultado, asi como también que seria qnizk 
ventajoso inyectar gases impropios para la respiración, en 
^ez de polvos ó liquido, como ya se ha usado con éxito por 
*'8runa8 personas que han acudido al ácido sulfuroso, tan-
^ para el comején como, en las fincas rurales, para la bibi
jagua, perteneciente al género (itta iiunkirif de la fomilla 
^c las hormigas. Bl mérito del citado especialista <K>nsiste 

secto, para hacer llegar á todo su desarrollo la sustancia que 
produce su muerte, sin destrozar la madera en que está alo
jado; pero la garantía de que no volverá á presentarse ea 
ilusoria, pues según lo antes dicho sobre la manera de 
hacer la invasión, y por más que no se dé una explicación 
satisfactoria de ella, no cabe la menor duda de que acabada 
la destrucción de un nido y en la época oportuna, por el 
mismo procedimiento puede formarse otro en distinto para
je de la viga ó en las inmediatas; y lo único probable que su
ceda, aunque tampoco hay datos para asegurarlo, es que en 
el mismo sitio quede ya la madera impropia para la vida de 
los insectos áque este'inforine se refiere. 

Habana, 30 de abril de 1881. 
B. CKaaao. 
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Madraso (D. Pedro de): Catálogo ée U>t cttadrot del Mmteo del Prmk 
¿f Jfa¿r»¿.—Madrid.—1878.-1 vol—8.*—4W páginas.-Ragal» 
del Excmo. señor director del Museo del Prado. 

Magna (el doctor A.], médico oculista de los asilos del departa
mento del Sena, etc., etc.: Higieme de U ruto.—4.* edieion, revi
sada T aumentada, con figuras intercaladas en el texto, traduci
da al castellano por D. Casiano Maclas y Rodrígaec, m4Mam 
oculista—Madrid.—1880.—I vol.—8.»-3TO piginns.—a^«* 
del traductor. 

Sociedad económica fmtriteiue.—Memoria de loe treétiet ̂  I* MiUMt-
ca en 1880 por el Mliotecario D. *fieotit Dim f fivt».-'Mem0rim ik 
la*actat f tarea* de lacorporaeio»emdieke^l» f*' *• **»»<«Ho l.« 
D. Lmi* Maria de Tróg Moxé.—LitUu de tu te»»re* técio* ra 31 4* 
diciembre, y de la* tociedadn eeomfmieuéfmiift* del ¡mí* del reim 
$ de tu* diprntaeiont* fermtmemlet em *Wr«.—Madrid—1881.— 
1 vol —8.*—152 piginas.—BvgAlo de la sociedad eeoBóatiea ma
tritense. 
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(D. Francisco) j Jénova (D. Juan), oficiales del arma de 
infantería: Arnuu por tátiU$ de fuego. El moderno armamento de la 
infantería y tu injluencia enel conste.—Barcelona.—^1881.—1 vol. 
—8.°—831 páginas con 400 grabados j un cuadro gráfico i dos 
tintas.—Begalo de los autores. 

La obra constada dos partes. En la primera, después de hacer 
la historia del armamento de la infantería, se describe el regla
mentario en las diversas potencias europeas, j se hace un aná
lisis comparativo acerca del valor de cada uno. En la segunda 
parte se trata de la influencia que los perfeccionamientos del 
arma han introducido en el combate. 

Bodenhorat (O.), capitaine au 5.' régiment d'artillerie belge: La 
guerre de$tígein\«'éQ.~BT\xxéi\es.—\9d\.—l vol.—8.»—220 pá
ginas.—6 pesetas. 

Esta obra es un suplemento á las otras dos tituladas Ataque y 
de/enea de una plata fuerte, publicadas en alemán por H. MoUik, 
j traducidas ai franbés por el capitán Bodenhorst-

Boilean (L. A.): Principee et exemplet d'arckitecture/errotuuere. Les 
grandei eomtruclions édilitairet en fer. La Halle-Batilique.—'PtL 
na.—1881.—1 vol.—áO páginas j 8 láminas.—7 pesetas. 

ftiflwrtn Ix>peB (D. Facundo), comandante, teniente de infantería: 
NomencUtor general de loe batallonee de reterta jr depótito de infan-
ttria, g guia general de todas loe dependencia* militare*, c&n la gra 
áuaeion y residencia de cada una.—Madrfd.—1881.—1 v o l . — 1 . " -
xxxu-372 páginas de texto y 80 de apéndice y un mapa, con las 
demarcaciones coloreadas.—Precio 5 pesetas.—Regalo del autor. 

Es te libro, úti l ísimo y práctico, es de necesidad incuestionable 
para toda oficina militar, judicial ó municipal , pero además los 
numerosos y curiosos datos que contiene le hacen interesante 
para toda persona ilustrada, y manifiesta la laboriosidad é ins
trucción de BU autor, que no dudamos apreciarán nuestros com 
pañeros, á quienes recomendamos esta obra. 

DIRECaOH GEHERAL PE IMGEHIEROS DEL EJlRaTO. 

NoTgi>A.DBB ocurridas en el personal del cuerpo, durante la 
primera quincena de julio de 1881 

Clise del 

¿írí^.j .NOMBBES. Fwh. 
Gnd.. cito. I po. 

BAJAS. 
M. C. Bxcmo. 8r. D. Joaquín Terrer y Roi», \ 

p«r pase á sección de reserva del e s - 1 BeftJes de-
tado mayor general del e i írcí to . . . .\ c re tosde 

B. ' E x m o . 8r. D . Francisco del Valle y I 4 J o l . 
Linacero, por id. id 1 

ASCKNSO EN BL OUBBPO. 
A eapitem. 

T.* D . Narciso Egttía y Argnimban, en l a / R e a l orden 
vacante de D . Carlos Pérez de Sola. ( 28 Jnn. 

AM»MSOS BN BL C0BBPO BM CLTEAHAB. 
A teniente coronel. 

O.' T . C . C * 8r . D. Lino Sánchez y Mármol, en la \ 
vacante de D. Luis García Tejero y 
de Semprum, en Cuba f Real orden 

T . C. » C * D. Salvador Clavijo y del Castil lo, en ( 4 Jul 
la id. de D. Eduardo de Lo izagay de 
Jáuregui, en id 

DESTINOS. 

C - D. Narciso Egaía y Arguimbau, á la i Orden del 
comandancia general subinspeceion > D. O. de 
de Castilla la Nueva \ 2 Jni. 

T.» D. Francisco Hacia y Llnsé, al regi
miento montado 

T.' D. Enrique de Vega y Olivares, i la 
brigada topop r̂áflea 

T.' D. Francisco Gimenoy Ballesteros, al 
# rpginiiento montado f Orden del 

T.' D. Félix CRSUSO J Solano, al primer\ D. O. de 
regimiento I 5Jnl. 

T.* D. José Manzanos y Rodriguex-Bro-
chero.ala comandanciageneralsub-
iaspeecion de Castilla la Nueva, pres-
taado servicio como agregado en el 
ngimianto montado 

T. C. 

T. C. 

C 

T.C. 

C 

C* C* D. Evaristo Liébana y Trincado, al re
gimiento montado 

> C' D. Juan Boca y Estades, á jefe del de
tall de la Comandancia de V i g o . . . . 

» T.C.Ü Sr. D. Lino Sánchez y Mármol, al 
eje'rcito de Cuba 

T.C.C O. Tomás Claviio y del Castillo, al 
id. id 

T.' D. Eduardo Mier y Miura, á la acade
mia del cuerpo, como ayudante pro
fesor 

* C * D . Manuel Marsella y Armas, á ayu
dante del regimiento montado. . . . 

> C * D. José Palomar y Mur, á la brigada 
topográfica 

• BXCEDENTB. 

» C." D. Juan de Liñan y Martínez, por. 

I Orden del 
D. O. de 
9JuL 

¡Real orden 
4 Jul. 

1 Orden del 
' D. G. de 
\ 9 Jul. 
/Orden del 
> D. G. de 
\ 13JuL 

( Real orden 
4 Jul. 

T.C. C. 

EXCEDENTE QCE ENTRA EN NÚMEBO. 

C - D. Evaristo Liébana y Trincado, en la I ^ ' ^ ^ Q ^¿i 
vacante de D. Juan de Liñan || ^ j ^ | ' 

COMISIONES. 
C Sr. D.Juan Marín y León, nombrado ^ 

para formar parte de una co^'S'Oo/orden d I 
mixta, encargada de redactar un re-' jj Q f 
glamento para el servicio de los con- ( ,-' « l 5 * 

T.C. 
C c. 

T.C. 

C C 

c c 

T.C. 

C 

C." 

serjes de edificios militares \ 
D. Francisco López Carvayo, id. id. id. 
Sr. D . Leandro Ueltrido y' Fernandez, ^ Real orden 

una por un meíi para Guadalajara. .\ 4 Jul. 
UCENCIAS. 

Sr. D. Máximo Alvarez Arenas, un mes \ 
por enfermo para Archena y el p u e - l 
blo de Las Meras (_ Real orden 

D. Eleuteno <Jel Arenal y Enriquez,/ 2 7 J u n . 
dos id. por id. para Octaneda y l a \ 
Heraiida iproviticia lie Snníauderj. ./ 

Sr. D. Manuel Bnngae y Martínez, dos t 
•'• por id. para las p'rovincias Va» ' Real orden 

30 Jon . 
Orden del 

C. G. <¡f 
3 J u l . 

Real orden 
4 Jui. 

Real orden 
8 Jul. 

i d . iwr lu . p a r » ma proKiu t ias »ius- / 
eongadas y tiantander I 

D . Guillermo Aubarede y Kíerulf, dos^ 
mesp? por nsuntos propios , para 
Santaniier ' 

Sr. V- Geranio Dóralo y Gotuez. un^ 
mes por enfermo para Pantieoíía y , 
Galicia * 

C.' C * Sr. D. Jos*: de Aníruloy de Bronet. dos^ 
id. por id. para Madrid y provincias ' 
Vascongadas 1 

ACADEMIA. 
BAJAS. 

Alumnos: D. Fél ix Cano y Ccsconi. D. Mamerto Cañete v Cañe
te , D. Fé l ix Martínez y Pérez. Ü. Adolfo Araojo v García, £). Juan 
Gómez y Amat, D. Nicolás Forero y Folgado. I). tlor«-ncio Fidrich 

ÍI-1)0me' D. Toniá» Lora y Ris<tc>ri. 1). Ángel Rodriguí-z y Gonza-
ez, D. Nicomedes Fernandez y A h a f z . 1>. Ángel Cano y Cl^co-

a i , D. Roque Salcedo y Molinero. \ ) . Darío Oiavarrieta y Remero, 
D. José Alvarez Ballesteros, D. José E-tnnga y Aria«, I). Modesto 
Ferrer y Girona, D. Eduardo Ruiz y Ramo», l). Andrés Viltalon y 
Sánchez y D. José Llórente y González, futron bajas á petición 
propia, según órdenes del director general de 5, 12 y 14 de julio. 

EMPLEADOS S L B A L T K B N 0 8 . 
ALTAS. 

Sargento 2.' D, Victoriano Berrio de Luna, noro-1 Real orden 
brado maestro de S.'clase de Burgos { 5 Jul. 

Aspirante. D. Demetrio Sánchez Ballesteros,) 
id. id. de Granada i 

Id. D. Laureano Tovar, id. id. de Va-'RealórdeO 
lencia / 4 Jal. 

Id. D. Marcelino Sagaseta, id. id. dé\ 
Castilla la Nueva | 

ASCENSO. 
Celkdor de 3.* D. Genaro de la Fuente y Domin-lRealárde» 

gnez. á celador de 2.' \ 8 Jol. 
BAJA. 

Celador de 3 . ' D .M«nue l Martínez Carballido. por 
fallecimiento. 

M A D R I D . — 1 8 8 1 . 
ní*««««TA D«L MKMOUAL DK IKOBNIBaOS. 




